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Núm. 27

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

____ --- ----- -----

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

C cI O N QUINTA

Núm. 520
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
ha aprobado inicial mente por el 

ceipl110- Ayuntamiento Pleno, en sesión 
lQ ^Pada el pasado día 13, el proyec- 
Vrl 6 ^hanización del sector Fray Luis 
úinf1110 barrio de las Fuentes), y de 
tir<iOrrnidad a lo dispuesto en los ar- 
dc| eS 35, 41 y 44 de la vigente Ley

• - el° puedan expuestos a infor- 
tc vl0n Pública el respectivo expedien- 
bajv Proyecto en la Sección de Ur- 
dup mo dé esta Secretaría general 
te ante un mes, desde el día siguien- 
^hii -de Ia publicación del presente 
hro^10. en el «Boletín Oficial» de la 
lo plncla> toclo ello de conformidad a 
cii-^ablecido en el artículo 41 de la 

da Ley del Suelo.
Con quc se hace público a los efectos 

?s,guientes.
Ai^ñoza, 20 de enero de 1977. — El

Ce " Presidente, Miguel Merino.— 
eCl. acuerdo de S. E.: El Secretario 

eral, Xavier de Pedro.

• • e
Núm. 523

ha aprobado inicialmente por el 
Cfeip] °- Ayuntamiento Pleno, en sesión 
lo ada el pasado día 13, el proyec- 
(Jq oC urbanización parcial de la calle 
dk^Ht3 Inés, y de conformidad a lo 
de । Cs.to en los artículos 35, 41 y 44 
hUp® vigente Ley del Suelo quedan ex- 
bect-tos a información pública el res- 
SeCp-v° expediente y el proyecto en la

0)1 úe Urbanismo de esta Secre- 
e| p general, durante un mes, desde 
de] Ua siguiente al de la publicación 
Ofic Presente anuncio en el «Boletín 
c^nfla ” de *a provincia, todo ello de 

°rmidad a lo establecido en el ar

tículo 41 de la citada Ley del Suelo.
Lo que se hace público a los efectos 

consiguientes.
Zaragoza, 20 de enero de 1977. — El 

Alcalde - Presidente, Miguel Merino.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 510

Magistratura de Trabajo
. número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado cíe Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 7.428 de 1976-2, instados por 
resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo, que afecta al productor 
Francisco Allueva Torres, contra «Via
jes», S. E. A., con fecha 24 de enero 
de 1977 se ha dictado sentencia cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así: 
. «Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Delegación Provin
cial de Trabajo en virtud del expedien
te 143 de 1976, dé reestructuración de 
plantilla, debo condenar y condeno a 
la empresa «Viajes», S. E. A., a que en 
concepto de indemnización, por la res
cisión definitiva de su contrato de tra
bajo con el "productor don Francisco 
Allueva Torres, le abone la cantidad 
de 60.000 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 17 de agosto de 1973, sobre 
Procedimiento Laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 

deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España, y en la cuenta corriente de 
fondos de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de esta Ma
gistratura número 2, la cantidad obje
to de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada recursos 
de suplicación, abierta por esta Ma
gistratura número 2 en* la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. —- Benjamín Blas
co Segura». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de-notificación a 
la empresa «Viajes», S. E. A., en igno
rado paradero,- se inserta el presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 
1977.—El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael Alcázar 
Carrillo.

Núm. 571
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 342 
al 344 de 1977 (tres expedientes), ins
tado por José Checa Calvo y otros, 
contra «Procansa» y «Contratas Ara
gonesas», S. A., sobre cantidad, y en- 
cxmtrándose la empresa «Contratas 
Aragonesas», S. A., en ignorado para
dero, se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del Pi
lar, número 2, de esta capital), al ob
jeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 10 de febrero de 
1977, a las diez horas cuarenta y cinco 
minutos, advirtiéndole que si no com
pareciese le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.
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Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Con
tratas Aragonesas», se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 19 de enero de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 574

Magistratura de Trabajo 
número 3 .

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 197
201 de 1977, instados por don Carmelo 
Lasaga Palacios y otros, contra «Trans
portes Bolos», S. A., sobre contrato de 
trabajo, y encontrándose la empresa 
demandada «Transportes Bolos», so
ciedad anónima, en ignorado parade
ro, se le cita para que comparezca en 
la sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, nú
mero 2, de esta capital), al objeto de 
asistir al acto de juicio, que tendrá lu
gar el día 21 de febrero, a las diez ho
ras cuarenta y cinco íninutos, advir
tiéndole que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Transportes Bolos», so
ciedad anónima, se inserta la presen
te cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 26 de enero de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 518
BREA DE ARAGON

Durante el plazo de quince días y 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Local y 
219 del Reglamento de "Haciendas Lo
cales, se halla expuesto al público, a 
efectos de examen y reclamaciones de 
los interesados legítimos, el acuerdo 
de imposición y modificación de exac
ciones, juntamente con las Ordenan
zas y tarifas aprobadas, cuyo detalle 
se describe a continuación:

Tasas por escaparates, muestras y 
anuncios visibles desde la vía pública.

Tasas por ocupación de la vía pú
blica con escombros, andamies, etcé
tera.

Tasas por carga y descarga de ca
miones.

Tasas sobre cuerpos salientes a la 
vía pública.

. Tasas por entrada de carruajes en 
edificios particulares.

Tasas por tránsito de animales por 
la vía pública.

Tasas de administración por los do
cumentos que se expidan.

Tasas de inspección de motores - y 
demás aparatos de energía.

Tasas por disfrute de la piscina mu
nicipal.

. Tasas de inspección de ganado es
tabulado.

Tasas por licencias para construccio
nes y obras.

Tasas de Cementerio municipal.
Tasas por recogida de basuras en 

domicilios particulares.
Tasas por desagüe de canalones y 

otros en la vía pública.
Tasas por el servicio de alcantari

llado. ,
Tasas por puestos, casetas, etcétera, 

de venta en la vía pública.
Tasas por concesión de placas, pa

tentes y otros distintivos.
Tasas por aprovechamiento especial 

de la vía pública con veladores, tari
mas y objetos análogos.

Arbitrio sobre casinos y círculos de 
recreo.

Brea de Aragón a 20 de enero de 
1977. — El Alcalde, José-Antonio San- 
juán Cabello.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

- Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 527
JUZGADO NUM. I

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 77 de 1977 se tramita expe
diente de declaración de herederos ab- 
intestato, por óbito de doña Carmen 
Galindo Herrero, hija de Domingo y 
Matilde, natural de Zaragoza, falleci
da en Zaragoza el día 9 de noviembre 
de 1976, en estado de soltera, en la que 
figura como pariente de la misma y 
solicita ser declarado heredero su her
mano de doble vínculo don Santiago 
Galindo Herrero, por lo que haciéndo
lo público se llama a quienes se crean 
con igual o mejor derecho para que 
puedan comparecer ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro del término de 
treinta días, todo ello de conformidad 
a lo previsto en el artículo 984 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta v 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

’ Núm. 576
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de febre

ro de 1977, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 934 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Poncel 
Guallar, en representación de don Vi
cente García Cintero, contra «Cons
trucciones Castillo», S. A., de esta ve
cindad, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 

consignar previamente el 10 por 1^0 
del precio de tasación, sin cuyo requ1' 
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
dos terceras partes del avalúo; q11, 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. . I

Bienes cuya venta se anuncia, coi 
expresión de precio de tasación: 
hormigoneras automáticas, de unos 35v 
litros de capacidad, con motor eléctri
co; en 90.000 pesetas.

Zaragoza a veinticinco de enero d 
mil novecientos setenta y siete. — r 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretan0' 
(ilegible).

Núm. 577
JUZGADO NUM. 1

L 
pre 
tín

D 
ene 
siet 
$ec

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez de primera instancia del núm
ro 1 de los de Zaragoza; i
Habe saber: Que el día 24 de febrY 

ro de 1977, a las once horas, tendí 
lugar en este Juzgado la venta en 
blica y segunda subasta, con rebál 
del 25 por 100 del precio de tasaci<,n' 
de los bienes embargados a la Par' 
demandada en juicio de menor cudn 
tía seguidos al número 439 de 197M 
instancia del Procurador "señor Bibi° 
Fierro, en representación de S. A- 0 | 
«Plásticos Extrusionados», contra do I 
Antonio Heras Baun («Exclusivas q 6 
ras»), declarado en rebeldía, haciénd I 
se constar: Que para tomar parte | 
berán los licitadores consignar PreVL. 
mente el 10 por 100 del precio de | 
sación; que no se admitirán "postu1*, 
que no cubran las dos terceras Pal 
del precio de tasación, rebajado en 1 
25 por 100; que podrá hacerse el red1 I I 
te en calidad de ceder a tercero. |t

Bienes cuya venta se anuncia, 5° 
expresión de precio de tasación: 
dos y cada uno de los contenidos | 
el edicto publicado con el núm. 9-1 
en el «Boletín Oficial» de la provine 
de fecha 4 de enero de 1977. ..

Dado en Zaragoza a veintisiete 
enero de mil novecientos setené 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. -- p . 
Secretario, (ilegible).

Núm. 529
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de l'',; 
mera instancia del .número 2 de 1 
de Zaragoza; $
Hace saber: Que a los fines de J 

dispuesto en el párrafo segundo. 
artículo 10 de la Ley de 26 de 
de 1922, por auto de"esta fecha d'1-.^ 
do en este Juzgado en la suspen^i;1 
de pagos número 908 de 1976, 
dos por el Procurador señor Juste, 
nombre de Rafael Salavert Guilloy-^ 
declara al mencionado don Rafael -v 
lavert Guilloy en estado de insolvem(, 
provisional y de suspensión de p^f^, 
por ser su activo de 6.099.034 pese'< 
superior al pasivo de 5.959.267'80 Lj 
setas en 140.076'20 pesetas, y por L,. 
dio del presente se convoca a ‘,v 
acreedores a la Junta general que ’ ; 
drá lugar el día 17 de marzo, a 
diez de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado.
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Lo que se hace saber mediante el 
. es^e, que se inserta en el "Boie- 

Oficial" de la provincia.
Uado en Zaragoza a veinticinco de 
‘^'o de mi! novecientos setenta y 

Mete. — El Juez, Luis Martín. — Él 
^cretario, (ilegible).

D<

Núm. 530
JUZGADO NUM. 2

un Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de los de Zaragoza;

r a-"3.06, saber: Que el próximo día 20 
I to-aor^' a ia's once horas' tendrá lu- 
| "ai*- en la sala audiencia de este Juz- 
| np- ’ Ja venta en pública subasta, por 
, vez y término de veinte días 
I s? r65’ bien inmueble que luego 
í ta .,r^' hipotecado por doña Presen- 
I ae ^lun50 .Cerdá, conforme viene 

cordado por providencia de esta fe- 
d^'.^'ctud3 en los autos número 529 

1 s,; l'lZ^' sobre procedimiento judicial 
i ^^ículo 131 de la Ley Hi- 
I ^(tecaria, promovidos por el Procura- 
í b? sei"10r Barrachina Mateo, en nom- 

e y representación de Caja de Aho- 
. Os Y Monte de Piedad de Zaragoza, 
J'^on y Rioja, qtie litiga acogida al 

L RLnericio legal de pobreza, contra la 
I Al a ^^utecada por doña Presentación 
' ¿gOnso Cerdá, y cuya finca, a la que 

p^. contrae la referida subasta, se describe así:
f. Apartamento o piso letra I, del edi- 
min,611 Montroig, urbanización "Mia- 
de । ya"- situado en la parte anterior 

I ñai Planta tercera del inmueble, se- 
.a*ado con el número 26, destinado a 

!rV|cnda, Mide 61 metros 91 decíme- 
útn i cuadrados, siendo su superficie 
(| , la de 42 metros 14 decímetros cua- 

| ihp?08- Consta de un dormitorio, co- 
edor-estar con terraza, cocina y aseo, 
Unela: Derecha entrando al aparta- 

t 'Pa611^' COn *os números 25 y 27; fondo, 
, Seo marítimo, y frente, pasillo de 

r Da  j  ant,a de su situación. Le corres- 
Eennae una cuota de 1.128 enteros % 

t0 | elación al valor del inmueble en 
<ios los elementos y servicios comu- 

Cj_s y en las cargas. Inscrita como 
Ia independiente en el Registro de 
]ik 1 ropiedad de Reus al tomo 1.274, 
hún? dc Montroig, folio 217, finca 
a ¡ñero 5.154, inscripción 3?', en cuanto 
]a la hipoteca constituida a favor de 

I d actora.
tUcv en *a escritura de consti- 
Us'ní d*3 hipoteca en la suma de 
(L‘ . * pesetas, que es el que sirve 

'•po para la subasta.
tef •Os efectos de tomar parte en la 
liar ‘^a subasta se hace constar: Oue 

tomar parte en la subasta debe- 
los licitadores consignar previa- 

en 'a Mesa del Juzgado, o lugar 
hrc '‘.oado al efecto, el 10 por 100 del 
oas?10 ^uc sirve de tipo para la su- 

i- sin cuyo requisito no serán ad- 
Qhp os; que no S€ admitirá postura 
Qni > toferior al precio pactado, 

indicado; que podrá hacerse el 
en calidad de cederlo a un ter- 

ílel 1os aut°s y la certificación 
i^p.1 Registro, a que se refiere la 

cuarta del artículo 131 de la Ley 
lVPotecar*a, estarán de manifiesto en 
qu decretaría de este Juzgado para 

e puedan ser examinados por los 

que lo deseen; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 531
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de febre

ro de 1977, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 914 de 1976, promovido por 
el Procurador señor Barrachina, en 
nombre y representación de «Coafi- 
sa", contra el señor propietario o re
presentante legal de "talleres Doblas".

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

1 .” Oue para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que' 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto' de la subasta:
Una fresadora BM-55, de 1.500 HP y 

marca "Zayer"; en 600.000 pesetas.
Una fresadora FV-2, con motor de 

2 HP, marca "Amayok"; en 60.000 pe
setas.

Una rectificadora marca "Ger-RS- 
100", con motor de 10 HP; en pesetas 
400.000.

Una rectificadora marca "Kair", ti
po B, con motor de 2 HP; en pesetas 
40.000.

Un taladro radial GR, de 1.200 milí
metros, marca "Foradi", con un motor 
de 8 HP; en 300.000 pesetas.

Un taladro de columna, marca "Lí
der", con motor de 1 HP; en 30.000 pe
setas.

Un taladro de sobremesa, marca "In
suma", con motor de L HP; en pese
tas 8.000.

Una limadora marca "Seba 550", con 
motor de 2 HP; en 18.000 pesetas.

Un tomo marca "Tadu", G280, de 
2.000 milímetros, motor de 7 HP; en 
30.000 pesetas.

Un tomo marca "Obate”, de 1.500 
milímetros y motor de 5 HP; en pese
tas 25.000.

Una prensa excéntrica, marca "Goi- 
ti", de 100 toneladas, modelo FR-100, 
con motor de 10 HP; en 80.000 pe
setas.

Una prensa excéntrica, marca "Goi- 
ti BR", de 60 toneladas, con motor de 
4 HP; en 40.000 pesetas.

Una prensa excéntrica, marca "Es- 
na VDC", de 35 toneladas, con un mo
tor de 2 HP; en 35.000 pesetas.

Una máquina oxicortes, marca “Ha- 
ries", con motor de 0'25 HP; valorada 
en 30.000 pesetas.

Una tronzadora marca “Tejero", 
T-250, de 0'50 HP; en 30.000 pesetas.

Una soldadora por puntos, marca 
"Resistal", SR-7; en 25.000 pesetas.

Una soldadora eléctrica, marca "Ger"; 
en 15.000 pesetas.

Una soldadora autógena, marca "Nue- 
vo-Gala"; en 8.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en poder de don José Doblas 
Calve.

Zaragoza a veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, Luis Martín — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 532
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de fe

brero de. 1977, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.033 de 1976, promo
vido por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre y representación 
de don Marcelino Galán García, contra 
don José-María Vidal Ranells.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

L° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un despacho compuesto de mesa 

metálica con tablero de fórmica; sillón 
de estructura metálica y tapizado en 
meraklón color verde; una máquina 
de escribir marca "Optima", de 110 es
pacios, sin número visible, con su me- 
sita de ruedas, y una máquina mul
ticopista manual marca "Print-Fix"; en 
23.000 pesetas.

2. Un televisor “Wilsonia", de 24 pul
gadas, con canales de VHF y UHF; en 
8.000 pesetas.

3. Una librería compuesta por cua
tro módulos, de 80 centímetros, en 
colores envero y hueso; en 15.000 pe
setas. .

4. Un sofá de tres plazas y dos si
llones, tapizados en tela acrilica color 
azul; en 10.000 pesetas.

Total, 56.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

enero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 533
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumpli

miento a lo acordado en el juicio eje
cutivo número 612 de 1976-B, seguido 
a instancia del "Banco Guipuzcoano”, 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador señor Peiré, contra don 
José-María Pons Salvador, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 24 de febrero de 1977, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en po
der de don Pascual Lostao Cortés, 
socio del demandado, con domicilio 
en Monzalbarba (San Miguel, 1), don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cuatro hornos-túneles de secado, 
alimentados a 380 vatios, con placas 
de resistencias eléctricas de micro, 
con sus correspondientes cuadros de 
mandos, de unas dimensiones de 2'10 
por 1'40; en 800.000 pesetas.

2. Diez clichés de serigrafía, confec
cionados a mano, a la lionesa, en seda 
natural, con marco de madera, de 
2'60 x 1’20; en 80.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y siete. ,— El 
Juez de primera instancia, Joaquín Ce
receda. — El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 534
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido; ' . .
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 525 de 1976, seguido 
a instancia de "Sebalce Ibérica", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Alfaro Gracia, contra "Productos Lác
teos Arbulu", S. A., se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes que’ luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado , el 
día 24 de febrero de 1977, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para 'poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se 
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de Tere
sa Arnáiz Fernández, en Casetas, do
micilio de la demandada, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión "Barreiros", frigorífi
co, Z-6233-B; en 150.000 pesetas.

2. Otro camión "Avia", frigorífico, 
Z-106.783; en 140.000 pesetas.

3. Otro camión "Avia", frigorífico, 
Z-104.574; en 130.000 pesetas.

4. Otro camión "Avia", frigorífico. 
HU-29.042; en 140.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
epero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 535
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de febre

ro de 1977, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 905 de 1975, a ins
tancia del Procurador señor Alfaro 
Montañés, en representación de don 
José-Manuel López Tierra, contra "Agam 
System", S. A., haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura qué cubra las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

. Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Treinta tableros de tacón, de 
19 milímetros, de 2’44 x 1'22; en pese
tas 50.000.

2 .° Ochenta tableros contrachapa
dos, de 2’44 x 1’22; en 140.000 pesetas.

3 .° Ochenta mostradores termina
dos y nuevos, para la venta, de 1’20 
por 0'50 por 0’85, algunos con cristales 
en el frente y en la tapa; en 2O0-.00O pe
setas

Total, 390.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

enero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José-Fernando Mar- 
tínezrSapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 536
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de febre

ro de 1977, a las once horas, tendrá

lugar en este Juzgado la venta en pu
blica y primera subasta, en quiebra, 
de los bienes embargados a la pay 
demandada, en cuanto al lote segundo, 
y en segunda subasta, con rebaja de 
25 por 100, de los lotes 1, 3 y 4, en 
juicio ejecutivo número 635 de 19<o, 
a instancia del Procurador señor 0a1' 
cía Anadón, en representación de do 
Andrés Redondo Gil, contra don Alben 
to de Frutos Izquierdo, haciéndos 
constar: Que para tomar parte d 
berán los licitadores consignar PreV’^ 
mente el 10 por 100 del precio de 
nación, sin cuyo requisito no sera» 
admitidos; que no se admitirán P05' 
turas que no cubran las dos tercera 
partes del avalúo del lote segundo 
los restantes lotes rebajados en u 
25 por 100; que podrá hacerse el r' 
mate en calidad de ceder a tercer0- 

Bienes cuya venta se anuncia, co 
expresión del precio de tasación: 

1 .° Una máquina de hacer cadena , 
marca "Tatum", con motor eléctric , 
"en 30.000 pesetas. '

2 .° Un camión marca "Ebro', “ 
3.500 kilos, matrícula M-1200-Z; e 
180.000 pesetas. . , 

3 .“ Un laminador de chapa, marC 
"Ball", número 2; en 45.000 pesetas. 

4 .° El derecho de traspaso del loe» 
sito en la casa número 23 de la cau 
Urogallo, de Madrid; en 75.000 peS 
tas. .

Total, 330.000 pesetas. _ j »'
Dado en Zaragoza a veinticinco 0 

enero de mil novecientos setenta . 
siete. — El Juez, José-Fernando Ma. 
tínez-Sapiña. — El Secretario, (n^ 
ble). . 

Núm. 537
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 
Montero, Juez de primera insianL 1 
del núinero 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 24 de feb* 

ro de 1977, a las- once horas, 
lugar en este Juzgado la venta eI} 
blica y nrimera subasta de los bic”^ 
embargados a la parte demandada J 
juicio ejecutivo número 604 de 1 
a instancia del Procurador señor Ju5.i 
en representación de "Shunt”, S. 
contra don Isidro Lavilla Revurí f 
haciéndose constar: Que para 
parte deberán los licitadores con- = 
nar previamente el 10 por 100 del 
ció de tasación, sin cuyo requisito 
serán admitidos; que no se admit’pj., 
posturas oue no cubran las dos 
ceras partes del avalúo; que p0^ 
hacerse el remate en calidad de cea 
a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, L [ 
expresión de precio de tasación: fi » 

i." Un frigorífico marca "Aspes , j 
dos estrellas; en 7.000 pesetas. nj- i 

2.° Una mesa de despacho, 
ca, con tablero 'de fórmica y dos 5 
jones en el lado derecho, uno de en 
fichero, de 0'70 x 1’40 metros apr° 
madaménte; en 3.000 pesetas.

3 .° Un televisor marca "Willys"'- y 
23 pulgadas, con canales de VH1 
UHF, modelo antiguo; en 4.000 PL- 
taS14 ." Una mesa de televisor, esu 
tura de tubo cromado y tablero ¡ 
fórmica; en 500 -pesetas. 
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sill° U*1 sofá de tres plazas y dos 
iones, tapizados en napel color ma- 

^on; en 10.000 pesetas.
"iZi lavadora normal, marca 
^key ; en 1.000 pesetas.

"OÍivptf^ máSu,ina de escribir, marca 
esrS11 ' ^delo "Lettera 32", de 80 
setas S’ numero 6262209; en 4.000 pe- 
ra8dA U”os ^senta tablones de made- 
gitiiri Pmo' d® 3'50 a 4 metros de lon- 
tros .^P^^madamente y 7 centíme- 

08 de grosor; en 3.000 pesetas.
■Total, 32.500 pesetas.

enern °^en Zaragoza a veintiuno de 
siet? de mil novecientos setenta y 
h'nnVe •- Juez, José-Fernando Mar- 
¿le) dP4®3- — El Secretario, (ilegi- 

Núm. 
JUZGADO

538
NUM. 4

José-Fernando Martínez-Sapiña y 
f,p?nte,ro> Juez de primera instancia 

número 4 de Zaragoza;
ron^Ce saber: Oue el día 28 de febre- 
1V- c a las once horas, tendrá 
blíclr en este Jugado la venta en pú- 
sina tercera subasta, en quiebra, 
bar SL'jÍec’ón a t^P0- de los bienes em- 
jhj ?ad°s a la parte demandada en 
(le ‘o ejecutivo seguido al número 897 
señJ^, a instancia del Procurador 
]0'9Peiré, en representación de don 
Ana - Dchoa Osta, contra don 
tar- s Montero Vera, haciéndose cons- 
l^' .Que para tomar parte deberán 
e] Portadores consignar previamente 
qu Por 100 del precio de tasación; 
|asL ,no habiendo postura que cubra 
tasn .;s terceras partes del precio de 
QonC1°n' rebaJado en un 25 por 100, 
ren suspensión de la aprobación del 
ofre se bara saber al mejor precio 
injnC1do al deudor para que en tér- 
bj^0 de nueve días pueda librar sus 
Pers8, PaSand0 al actor, o presentar 

que mejore ia postura; que 
^ed ,a hacerse el remate en calidad de 
bast-r a terceroi Que se anuncia la su- 
siq a a instancia del actor, sin haber 
^ui suPhda previamente la falta de 
ción<>^' duo los autos y la certifica- 
RUe . Rogi-Stro de la Propiedad, a 
h'cul la regla cuarta del ar
de n 3,.de la Ley Hipotecaria, están 

en Secretaría; que se 
com, ula due todo licitador acepta 
Car 0 hastantc la titulación y que las 

° gravúmenes anteriores y los 
de] ere,ttes, si los hubiere, al crédito 

conlinuarán subsistentes, en- 
la J;'endose que el rematante los acep- 
hilid dUcda subrogado en la responsa- 
a Suacl de los mismos, sin destinarse 

extinción el precio de remate. 
e)cpr?cv cuya venta se anuncia, con 
^sa S1On precio de tasación: Una 

rOrrah s*ta en la calle de los 
da: a' 5’ de superficie ignorada. Lin- 
ta; i^,re.cha entrando, Engracia Zapa- 
^oíldo^^^d3- Gerardo Monteorio, y 

‘ nicÍT>Vi c.on corrales, del término mu- 
a de Ambel; en 75.000 pesetas.

enero ° .en Zaragoza a veintidós de 
siete de mi'l novecientos setenta y 
tiñe? q .5* Juez, José-Fernando Mar- 
ble)' dPiña. — El Secretario, (iíegi-

p Núm. 516
TARAZONA

Don Francisco - Javier Fernández Ur- 
zainqui, Juez de primera instancia e 
instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, bajo 
el número 48 de 1976, a instancia del 
Procurador de los Tribunales señor 
Chueca Cornago, en nombre y repre
sentación de don Carlos Saldaña Pé
rez y doña Sofía Vera Vela, contra 
otros y don Jesús Casaus Sancho, que, 
por ser de domicilio desconocido, se le 
emplaza por el presente, señalándole 
el término de nueve días para compa
recer en el juicio, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Dado en Tarazona a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Francisco-Javier Fer
nández. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 511
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Ma
gistrado, Juez del Juzgado" de ins
trucción número 1 de los de Zara
goza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se tramitan diligen
cias previas 1.752 de 1976, por lesiones 
sufridas por Vicente Sáinz Castillejos, 
producidas el día 4 de noviembre de 
1976, al parecer por intoxicación medi
camentosa, en las que, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado li
brar el presente, ¡Jamando al referido 
lesionado para que en término de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración y 
ser reconocido por el señor Médico fo
rense, instruyéndole al mismo tiempo 
del contenido del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veinticüatro de 
enero de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Rafael Soleras. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 542
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio' Gallego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
’ace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 398 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José-Luis Colás Tomás, representado 
por el Procurador señor San Pío, con
tra don José-Andrés Quevedo Domingo, 
vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes a que se refiere el 
edicto número 8.822, publicado en el 
"Boletín Oficial" de esta provincia nú
mero 287, de fecha 14 de diciembre 
de 1976.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 22 de febrero pró
ximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 543
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 488 de 1976 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
enero de 1977. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y José-Luis Ar- 
nero Martínez, mayor de edad, casado, 
vecino de Zaragoza, como conductor 
perjudicado, y Francisco Bayo Ramos, 
mayor de edad, conductor, en ignora
do paradero, como denunciado,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Bayo Ramos, 
como autor responsable de una falta 
de daños por imprudencia, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa e indemni
zación a José-Luis Amero Martínez en 
la cantidad de 3.244 pesetas y costas 
del juicio. .

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto".

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública en Zaragoza el 
día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Fran
cisco Bayo Ramos y su publicación 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia expido y firmo el presente en Za
ragoza a veinticuatro de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, José-Antonio Casado.

Núm. 544
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 
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seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.141 de 1976 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 15 de 
enero1 de 1977. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juzga
do número 4, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Asunción Her
nández Hermoso, de 2 años, escolar, 
en ignorado paradero, como lesionada, 
y Lucas García Raspeño, de 54 años, 
casado, conductor, hijo de José e 
Hipólita, vecino de Zaragoza, como 
denunciado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al inculpado 
Lucas García Raspeño, declarando las 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto".

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública en Zaragoza ei 
día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Ricar
do Hernández, padre de la lesionada 
Asunción Hernández Hermoso, y su 
publicación en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretarío, José-Antonio 
Casado.

Núm. 545
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen- 
■ ciado en Derecho, Secretario del Juz

gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 573 de 1976 ha recaído la senten
cia siguiente, cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
enero de 1977. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, e Irsinio 
Vilurta Colilla, hijo de Patrocinio y 
Antonia, de 39 años, como lesionado, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
y Miguel-Angel Vicente Alonso, de 39 
años, nacido en Alcalá de Ebro, hijo 
de Vicente y Angela, como denunciado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Miguel-An
gel Vicente Alonso, declarando las cos
tas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto".

Publicación. — Leída y publicada 
fue La anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública en Zaragoza el 
día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con sü ori
ginal, a que me remito. Y para que 

conste y sirva de notificación a Irsinio 
Vilurta Colilla y su publicación en el 
"Boletín Oficial" de esta provincia ex
pido y firmo el presente en Zaragoza 
a veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secreta
rio, José-Antonio Casado.

Núm. 546
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 769 de 1976 ha recaído la senten
cia siguiente, cuyas cabecera y parle 
dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
noviembre de 1976. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Justa 
Garcés Azcona, de 54 años, nacida en 
Tarazona, hija de José y María, casa
da, vecina de Zaragoza, como lesiona
da, y Josefa Martínez Benaque, cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran, en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Josefa Martínez Be- 
naque, como autora responsable de 
una falta de lesiones por agresión, a 
la pena de seis días de arresto menor 
y costas del juicio.
' Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto”.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública en Zaragoza el 
día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Josefa 
Martínez Benaque y su publicación en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia 
expido y firmo el presente en Zaragoza 
a veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secreta
rio, José-Antonio Casado.

Núm. 547
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.334 de 1976 ha recaído la sen
tencia siguiente, quyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
noviembre de 1976. —' El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Je- 
sús-Manuel Suárez Zapata, casado, ad-

ministrativo, nacido en Funes, de - 
años, hijo de Juan v Julia, vecino [ 1 
Zaragoza, como conductor denunciad’ 
y Stefanie Jeschko, nacida en Pne y 1 
de 32 años, casada, sus labores, ni] 
de Antonio y Josefa, en ignorado P * 
radero, como lesionada,

Fallo: Que debo absolver y absuclv 
libremente de la denuncia formula0 
al inculpado Jesús-Manuel Suárez 
pata, declarando las' costas de oí id •

Así por esta mi sentencia lo 
ció, mando y firmo. — Ricardo Soto •

Publicación. — Leída y 
fue la anterior sentencia por Su Se1 
ría, que la dictó hallándose celebra 
do audiencia pública en Zaragoza 
día de su fecha, de que doy fe- 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su oii, 
ginal, a que me remito. Y Parac|^fl. 
conste y sírva de notificación a j 
nie Jeschko y su publicación en 
"Boletín Oficial” de esta provincia 
pido y firmo el presente en Zarag0 , 
a veinticuatro de enero de mil no^ 
cientos setenta y siete. — El Secf'- 
rio, José-Antonio Casado.

Núm. 548
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Li01" 
ciado en Derecho, Secretario del - 
gado municipal número 4 de l»5 .
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de fal I 

seguido ante este Juzgado bajo d 
mero 802 de 1976 ha recaído la sent^ 
cía siguiente, cuyas cabecera y Pa 
dispositiva dicen:

"Sentencia. —• En Zaragoza a 26 . 
octubre de 1976. — El señor don । 
cardo Soto Prieto, Juez municipal 
Juzgado número 4, habiendo .visto , 
presentes diligencias de juicio ve1 
de faltas seguido entre partes: n. 
una el Ministerio fiscal, en repr^ . 
tación de la acción pública, y cíp()- 
lesionado, el menor José-Santiago 
lader Canela, de 5 años, acompa11^ 
en el acto del juicio por su ab’ 
doña Agueda Leiva García, y como 
nunciado, en ignorado paradero, cit^ 
por edicto, el súbdito francés v I 
Vallet Raymond, mayor de edad, i()

Fallo: Que debo absolver y ab-so01^ 
libremente de la denuncia formui-Y 
a Vean Vallet Raymond, declara0 
las costas de oficio.

Así por esta ■ mi sentencia lo pronL', 
ció, mando y firmo. — Ricardo bo*

Publicación. — Leída y publif^ 
fue la anterior sentencia por Su > 
ría, que la dictó hallándose celeo 
do audiencia pública en Zaragoza z 
día de su fecha, de que doy |e' ' 
José A. Casado. (Rubricado). i ) 

oí1'Lo transcrito concuerda con su ¿ [ 
ginál, a que me remito. Y para | 
conste y sirva de notificación a, 
Vallet Raymond y su publicación ^ 
el “Boletín Oficial" de esta prov10 ,̂ 
expido y firmo el presente en Za 
za a veinticuatro de enero de my í - 
vecientos setenta y siete. — El Sa
lario, José-Antonio Casado.
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. Núm. 549
1 • JUZGADO NUM. 4

José-Antonio Casado Peña, Licen- 
Jado en Derecho, Secretario del Juz- 

^do municipal número 4 de los de 
. taragoza; '
seo One en el juicio de faltas 

kmdo ante este Juzgado bajo el nú- 
t ®r9 Id57 de 1976 ha recaído la sen- 

siguiente, cuyas cabecera y par- 
„dispositiva dicen:

,!• .-'ntencia. — En Zaragoza a 4 de 
R¡ lern^'re de 1976. — El señor don 
de?3!^0 8°to Prieto, Juez municipal 
]a' Juzgado número 4, habiendo visto 
bal diligencias de juicio ver- । 1 de faltas seguido entre partes: de 
s ,4n9, el Ministerio fiscal, en repre- 
go^ cidn de la acción pública, y Gre- 
» üo Navas Arnedo, de 46 años/ na- 
¡n ? en Castejón de Navarra, casado, 
Vc„!ls{riail, hijo de Ricardo y Nicolasa, 
Ies'110 (lp ^^ragoza, como denunciante; 
roSUs Q^eo Juliií,n, de 26 años, camáre- 
ciá]Vccino de Zaragoza, como denun- 

r'it ignorado paradero; Angel 
^oncll Carboncll, de 48 años, casa- 

(l - sin profesión, en ignorado para- 
a^0' y Santos Blanco Pérez, de 20 
paiollero, caracolero, en ignorado
0 * 'dio: Que debo condenar y condeno 
Ldenunciados Jesús Oteo Julián, 
Blin (-'arbonei1 Carboncll y Santos 

pdrez, como autores de la faifa 
SOo^'^n^nto indicada^ a la pena de 
da P'^das de multa, reprensión priva- 
t,)(,C; cada uno y costas del juicio a 
' T"? ellos y por iguales partes.
ció '! 'Por es,a mi sentencia lo pronun- 

p, piando v firmo. — Ricardo Soto". 
fU(l p5licación. — Leída y publicada 
rfy a anterior sentencia por Su Seño- 
c¡(j' la dictó hallándose celebran- 
día ap,''encia pública en Zaragoza el 
Joeá » su fecha, de que doy fe. — 

K L A. Casado. (Rubricado). 
cirial transcr'to concuerda con su ori

me remito. Y para que 
Oh', t sirva de notificación a Jesús 
y Julián, Angel Carbonell, Carbonell 
Ciónlnlos Blanco Pérez y su publica- 
Di‘ov:en. “Boletín Oficial" de esta 
en yncia expido y firmo el presente 
de J’ípKOza a veinticüalro de enero 
6] g novecientos setenta y siete. — 

terciario, José-Antonio Casado.

Núm. 550
l JUZGADO NUM. 4 

cj*flHOs^-An ionio Casado Peña, Licen- 
P° cn Derecho, Secretario del Juz- 

Zn_° municipal número 4 de los de 
^ragoza;

Que en Juicio de faltas 
este Juzgado bajo el nú- 

c¡a de 1976 ha recaído la senten- 
disn(,;‘p'lcnlc, cuyas cabecera v parte 

-o^'úva, dicen: . .
Ancro ~ En Zarag°za a 22 de 
So-to n ■ 9/7‘ — El señor don Ricardo 
Bado V?et0> Juez municipal del Juz- 

4- habiendo visto las 
falinS diligencias de juicio verbal 

una c L.se.gmdo entre partes: de la 
,ación 'v'misterio fiscal, en represen- 
do BurpA Mmtñóu pública, y Feman- 
tr* Ceiin.'? , l'.han, de 48 años, nacido 
Ca$adn í?' iJo de Francisco y Pilar, 

- empleado, vecino de Zaragoza,

como ' lesionado, y José-Luis Pérez 
Mialde, de 18 años, hijo de Miguel y 
Luisa, en ignorado paradero, como de
nunciado,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado José-Luis Pérez Mialde, 
como autor responsable de una falta 
de lesiones por agresión, a la pena de 
ocho días de arresto menor y costas 
del juicio.

Así -por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto".

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública en Zaragoza el 
día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado). ‘

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a José- 
Luis Pérez. Mialde y su publicación en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia 
expido y firmo el presente cn Zara
goza a veinticuatro de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, José-Antonio Casado.

Núm. 551
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 1.647 de 1976 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
enero de 1977. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, cn representación 
de la acción pública, y Josefina Car
bonell Bermejo, de 29 años, soltera, 
sin - profesión, sin domicilio, en igno
rado paradero, hija de Antonio y Vi
centa, como lesionada, y Angel. Castilla 
Delgado, de 61 años, casado, policía 
municipal, vecino de Zaragoza, como 
denunciado, y Galo de Diego Calvo, de 
60' años, casado, policía municipal, ve
cino de Zaragoza, como denunciado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada 
a los inculpados Galo de Diego Calvo 
y Angel Castilla Delgado, declarando 
las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto".

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública en Zaragoza el 
día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
gina!, a oue me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Jose
fina Carbonell Bermejo y su publica
ción en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia expido y firmo el presente 
en Zaragoza a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, José-Antonio Casado.

Núm. 552
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.249 de 1976 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
enero de 1977. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y "Renfe", como 
denunciante-perjudicada, y Luigi Fac- 
chinetti, ignorándose las demás cir
cunstancias personales y en ignorado 
paradero.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Luigi Facchinetti, como 
autor responsable de una falta de es
tafa, a la pena de quince días de arres
to menor e indemnización a la "Renfe" 
en la cantidad de 851 pesetas y costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto".

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública en Zaragoza el 
día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Luigi 
Facchinetti v su publicación en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia expido 
y firmo el presente en Zaragoza a 
veintidós de enero de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, José- 
Antonio Casado.

Núm. 553
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Oue en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 715 de 1976 ha recaído la senten
cia siguiente, cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
noviembre de 1976. El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4. habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Ma
nuel Taboada Revuelta, de 24 años, 
casado, policía armado, hijo de Arturo 
y María del Carmen, vecino de Zara
goza, como denunciante, y su padre, 
Arturo Taboada Carbia, de 54 años, 
nacido en Estrada, hijo de Jesusa, in
dustrial, en ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al inculpado 
Arturo Taboada Carbia, declarando las 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto”.
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Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública en Zaragoza ei 
día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a oue me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Artu
ro Taboada Carbia y su publicación 
en el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia expido y firmo el presente en 
Zaragoza a veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, José-Antonio Casado.

Núm. 555
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.648 de 1976 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Vicente Rueda Soto, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo 
accidentalmente en ésta, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal el día 17 de marzo y hora de las 
doce treinta (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarto), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 581

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 112 de 1977 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a José-María Ortúzar Germán, de ig
norado paradero y que antes Jo tuvo 
en calle Latassa, número 10, para que 
comparezca ante este Juzgado munici
pal el día 22 de febrero y hora de las 
diez y diez (sito en plaza del Pilar, 
número 2, cuarto), al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por daños 
por colisión con su coche matrícula 
Z-88449.

Zaragoza, diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 582
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para cubrir el cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 329 de 1974, instado por el Pro
curador don Bernabé Juste Sánchez, 
en representación de don Germán Rey 
Burro, contra don Ignacio Simal Gar
cía, ha acordado sacar a su venta en 
segunda pública subasta, rebaja del 
25 por 100 y término de ocho días, los 
bienes relacionados en edicto insertó 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 5, de 8 de enero de 1977, 
con las condiciones que en el mismo 
se relacionan, y cuya subasta tendrá 
lugar el día 25 de febrero próximo y 
hora de las diez. .

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 557
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 5 de 1977 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia a José Giménez Martínez, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 23 de febrero y hora de las diez 
cuarenta (sito en lá plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones por 
imprudencia, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a vein
tiséis de enero de mil novecientos se
tenta y siete. — Ei Secretario, (ile
gible).

Juzgados Comarcales

Núm. 500
CALATAYUD

Don Miguel Peco de Pablo, Secretario 
del Juzgado comarcal de Calatayud;
Da fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado con el núme
ro 353 de 1976, sobre daños en acci
dente de circulación, contra Luis de 
Gama Pérez, ha recaído la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte resolu
tiva dicen así:

«Sentencia. — En Calatayud a 16 de 
diciembre de 1976. — Vistos por el se
ñor Juez comarcal don Jesús - Ignacio

Algora Hernando los precedentes au 
tos de juicio verbal de fáltas entr 
partes: de la una, el Ministerio tisc > 
y de la otra, como denunciante, ate • 
tado de la Guardia Civil de Tráfico, o 
esta ciudad, siendo denunciado Luí 
de Gama Pérez, mayor de edad y v 
ciño de San Adrián de Besos (carí 
tera de la Mina, número 1), y Per\. 
dicado Benito Cardiel Oliva, reP^e^i ' 
tado por el Procurador de los Trio 
nales don Joaquín Alvira Zubia, P° 
daños en accidente de circulación, .

Faljo: Que debo condenar y conGJ 
no a Luis de Gama Pérez, como auto 
de una falta de daños por simple ii* 
prudencia, que se le imputa, a la Pe“ 
de una multa de 3.000 pesetas, Pa& 
en concepto de indemnización al Pei' 
judicado Benito Cardiel Oliva en 1 
cantidad de 27.430 pesetas, por los a 
ños y perjuicios causados al vehicU 
de su propiedad, y al pago de las co ' 
tas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo Pr0’1.u^ 
ció, mando y firmo. — Jesús I. Alg 
ra». (Rubricado). |

Publicación. — La anterior senten' 
cia ha sido leída y publicada por 
señor Juez, que la suscribe estaño 
celebrando audiencia pública por ant 
mí, el Secretario, en el mismo día o 
su fecha, de que doy fe. — Migo6 
Peco. (Rubricado). ■

Lo relacionado concuerda con el or 
ginal, a que me remito.

Y para que conste y sirva de noti> 
cación al denunciado Luis de Gama P 
rez, en ignorado paradero, mediante ’ 
publicación en el «Boletín Oficial» o 
la provincia, expido la presente en U 
latayud a veinticuatro de enero de rn 
novecientos setenta y siete. — El Secre 
tario, Miguel Peco.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 590
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LAS VEGAS 
DE LA VILLA DE LUNA 

elDe acuerdo con lo establecido en 
artículo 44 de las Ordenanzas por 9 
se rige esta Comunidad se convoca^; 
Junta general ordinaria para el Pr0¿s 
mo día 13 dy febrero, domingo, a ' 
tres de la tarde en primera convo 
toria y una hora después en según 
con cualquiera que sea el número 
asistentes, y con el siguiente

Orden del día
1 ." El contenido del artículo 52 

las Ordenanzas por que se rige e5 
Comunidad. ,j.

2 .° Ruegos, preguntas y prop° 
ciones. til

Luna, 24 de enero de 1977. — 
Presidente, Prisco Nocito. '
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